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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., quince de febrero de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2013-00602 

 
Como quiera que los archivos donde se encuentran los videos de la diligencia de secuestro, 

allegados no se han podido visualizar, tal como se lo indicó un servidor de este juzgado vía correo 

electrónico  al enlace del Centro de Servicios de los Juzgado civiles Municipales, Andrés Felipe 

Betancur Calderón el día 18/11/2020 a las 12:16 PM, se ordena requerir nuevamente al Juzgado 

Cuarto Civil Municipal, a fin de que allegue de manera completa el material filmográfico 

levantado durante la diligencia de secuestro, toda vez que dentro de las piezas remitidas solo se 

encuentra un video denominado “09.DiligenciaSecuestroParte4”, quedando pendientes por 

enviar las partes 1, 2 y 3.  

 

Ofíciese por parte del Centro de Servicios Judiciales. 

 
NOTIFÍQUESE 
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